
CONTRATO HÚ5tERO DGAJ-tI/C7/06/4S/20S4

PROCEDIMIENTO Uc/foc/dn Pübffco

No. fff£-CO4yF-Nf7-302d

INE
INSTITUTO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN

Contrato de Compraventa de tmpresienesy pu6f/cocJonec oficfo/e§, que celebran, por uno porte, el

»vsnrUro aioacoueusc DEAD¢fCACIÓfU,a quien en lo sucesivo se le denominará

representado por lo Mño. Morfcormen Margarita Mandu)ano Cerrfflo

Genero/ de Admin/sA’ocidny Pinaazas de/ /.If.C.;y por lo otro porte

Ma'yer,o quien en lo sucesivo se le denominará “6I PraveedoW,y

denominará “1os porfes“, de

/.- De SI fnsfifufo :

conformidad con lossiguientes

cutzn@@aBf0B em<on¡unto

á/i/Ü•,°•” ••°•L°••& ’°“•°•

declarocionzs

se les

I. I.- Que es un Organismo Dascentrolizodo dal Gobierno del Estado de Hidolgo, con

patrimonio propioy autonomía de gestión, secforizodo por la Secretario de Educación Público da Hidalgoy

creado por Decreto, publicado en el Periódico Oficial de fecha J° de |unio de 1992 bo|o lo denominación

"Instituto Hidalguense de Educación B6sicoy Normal“, lo cual se modificó por el nombre que actualmente

ostenta, según Decreto publicado en el Periódico Oficial da fecha4 de julio de 1994, posfariormente se

modificoron losartículos 7,8 y J 1 mediante Decreto publicado en elPeriódico Oficial de fechaó de diciembre

da 2004. Posteriormanta el Titular del Poder E¡ecutivo del Esfodo de Hidolgo emitió un Decreto mediante el

cual se actualiza ol que creó el Instituto Hidolguense de Educacióny sus correspondientes modificaciones,

publicado en fecha 0ó de septiembre de 202 en el Periódico Oficial del Esfodo de Hidolgo.

f.2.- Que el declarante fiene como ob|eto el de presfory administrar lossarvicios de educación inicial, bdsica,

incluyendo lo indfgenoy la especial; osf como lo normaly demós paro lo formación de maestrosy maestros;

odemós de auxiliar, apoyary colaborar con la asistencia administrativoy financiero en lo aplicación de los

recursas destinadoso lo educación en el Estado de Hidolgo paro el cumplimiento de lodispuesto en el orffculo

3º de lo Constitución General, lo Ley General de Educación, Lay de Educación del Estado de Hidolgoy Ley

de Entidades Poroesfofoles del Esfodo de Hidolgo.

I.3.- Que con fundamento en losortículas5 fracción ll,8 y 9 fracciónIy XIX de su Decreto de Creación citado

en el primer punto de lospresentes declaraciones, lo representación legal dad organismo declarante recae

en un titular, cargo que e|erce el Dr. Hotividod Costrejón Yaldez de conformidad con el nombramiento que

o sufavor otorgoro el Lic. Julio Ramón Menchaco Salazar, Gobernador Constitucional dol Estado de Hidolgo

de fecha 05 de saptiambre de 2022.

f.4.- Que el Titular del lnsfitulo Hidalguense de Educación, el Dr. Notividod Cosfre|ón Yoldez, delegó lo

facultad de suscribir todo clase de confrotos, conveniosy acuerdos en losque sea parfe el declarante, o la

Mtra. Moricormen Margarito Monduiono Cerrillo en su calidad de Coordinadora General da Administración

y Finanzas del Instituto Hidolguense de Educación, con fundamento en elartículo9 Fracción XIII del Decreto

que modifica ol que creó el I.H.E.y sus correspondientes modificaciones, publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Hidolgo de 06 de septiembre del2021; en el ocuerclo S5/XJ/2022-5 de lo sesión extraordinario

da 2022 da loJunto da Gobierno; nombramiento de facho 2ó de septiembre de 2022, asistido en el presenta

acto por lo Dirección General da Recursos financieros, lo Dirección General de Recursos Materialesy

Servicios, bajo lasolicitud del óreo administrativoy e¡aculora del gasto, contrato debidamente validado por

la Dirección General de Asuntos Juridicos en términos de losartículos 7 fracciones I, IV y XXIII, 20 fracción

!Y XI, 25 fracción I, XVIIY XVIII, 32 fracción IY, XIV y 33 fracciones IYy Y del Estatuto Orgánico dell.H. E.

7.S.- Que, paro elcumplimiento de losob|efivos establecidos en lo Ley General de Educación, le es necesario

adquirir Impresionesy pv6/frocJones olor/oies, que se descri6irón an el cuerpo del presanfe contrato;

bienes solicitados por lo Dirección General de Recursos Humanos delI.H.E. con cargo a lo partido 36J 200

y prasupuesfo F.O.N.E. 2024.

I.6.- Que cuento con los recursos económicos necesarios, considerando al prasopuesio asignadoo esto

adjudicación, por lo que con fundamento en loestablecido en los artículos 23 fracción Vi, 24, 25, 33 fracción

I, 48, 50, 51, ó0 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de

Hidolgo, artículos 16y 17 del Reglamento de lo Ley en la materia, se procedióo realizar lo contratación de

lo compro venfo para lo adquisición de /mpres/enesy pUÓ/íCoCíOfteS se menciono en lo
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declaración que antecede, mediante lo modalidad de Cfic/forfón Público No. /N5-CGAyF-NI7-3024, con

fecha de fallo f3 de mayo de2034.

f.7.- Que seAolo como domicilio legal el ubicado en Boulevard Felipe Ángeles, sin número, colonia Venta

Prieto, Pacheco, Hidalgo C.P. 41080 conclave de Registro Federal de Contribuyentes tHE9R05lgdRS

ff.- Da SI f?roveedor““:

I/.I Que “fsoa0 Ramírez Moyel, esunopersona física con actividades empresariales relacionados con el

suministro de los bienes que trato este controlo, quieno su vez se identifico con credencial del Instituto

Nacional Electoral número

If.2 Que estó registrado ante lo Secretaría de Haciendoy Crédito Público con lo clave de Registro Federal de

Contribuyentes ÑAMf54f077’£E7, manifestando boio protesto de decir verdad astor al corriente del pago de

suscontribuciones.

f/.3 Que tiene capacidad paro contratar el suministro de Impresionesy pzz6úcocforses oTtctales qua en

este contrato sa refiere,y dispone de loselementos necesarios ob¡efo del presente contrato.

II.J.- Que conoce plenamente lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Secfor Público del

Esfado de Hidalgo; asícomo los disposiciones legales aplicableso esto clase de operaciones.

ff.d.- Que manifiesto contar con el Podrdn de Prov'eegores expedido por el Gobierno del Estado de

Hidalgo,o través de lo Secretaría de lo Contraloría con nñ'mero 9P4-f5,con especialidad en venta de:

tm reslón u6llcldad

II.7.- Que señalo como domicilio legal el ubicado en calle Abosolo número 180ó, colonia Cuauhtémoc,

Pacheco de Soto, Hidalgo, C.P. 42020, teniendo como medios de comunicoci6n el correo electrónico:

fl.8.- Que manifiesto bo|o protesta de decir verdad, no encontrarse en lossupuestos del artículo 77 de lo Ley

de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Esfodo de Hidalgo.

II.9.- Con fecha f3 de moyo de 2024 seleodiudicó el presente contrato derivado del procedimiento de

£icif¢satón 'úhltcfia No. UIT-C'GAyF-NI 7-2024, paro lo adquisición de impresionesy pu6llcoclonas

of/cfofes.

ffJ.- De “Los parfes““:

Únfra. - Que, en atencióna lo yo expuesto, estón conformes con sujetar sus compr.omisoso lostérminosy

condiciones de lossiguientes:

” PRtM¥9A. -Ene¡ercicío del recurso yo citado en los declaraciones,"Of fnsfffufo”adquierey 5/Proveedor”

seobligo al suministro de fmpres/onesy pu6/fcacIones oficiofes de acuerdo con laespecificación señalado

en el pedf¢fo 34/L.I e lo 1/citoe/ón Fühllco No. /HE-CGAy/-Nf7-2024.
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34/LIC

Pedido Unidod Î ConİÏdod t“

de

Medido

Piezos 630

604

Piezos

240

INSTITUTO HIDALGUENSE
DE EDUCACIÓN

Descripción

Reconocimiento por 20 oños de servicio “Maestro

Mario Yargos de Jta”

Reconocimiento por 25 ońos de sarvicio “Maestro

Romón G.Bonfil"

Reconocimiento por 30 oños de servicio "Maestro

Rafael Martinez”

Reconocimiento por 40 oños de servicio "Moætro

Altomirono”

Reconocimiento par 15 oños de servicio “Benito

Juórez Garcia”

S6GUJgDÆ -““Al /nsfifufo”cubriróa "it Pzoyee¢for’" laconłidod de $173 ł86 5ż {Cfenfo freee młt cienfo

ocfienfoy fnes peses S2/TOO EU\f} I.V.A. fncluído, page de losbienes motivo deí presents controto,

medionte tronsferencia elecfronica dentro de los30 (freinto) dfos hóbiles posterioresa la debido presentoción

del comprobonte fiscoI digital.

7'čRCCAA. - "’č/ Proveedor" seobligo a no subrogor, frosposor o cedera terceros personas loscompromisos

derivodos de este confroto.

OtžARFA. - *^1as poz0es“ recarsocen que en losprecios oprobodos se encuanłro incluido, goronfíosy flefes

da troslodo hosto el lugor de enfragoy losmoniobros de corgay descorgo que debon roolizorse para tal fin.

QU/NFA-El• ieto de esta operoción, se oJustorô estricłamentea los especificocionas genaralesy técnicas

que hon sido presentodos por "čf Proveedor"y oceptodos por Éffzzsfffufo”, para laod¡udicocìón de este

controto.

D£X7A -Loentrego de losbienes mofivo del presente instrumento, serón en elolmocén general del I.H.E.

ubicodo en boulevard Felipe Ángeles sinnúmero, colonia Vento Prieto, Pachuca de Soto Hidolgo, C.P. 42080;

eldia37 de moyo de2024 enun hororio de 8.30 e 74•OO hrs.

SÉP'f'ti/¥I . - "čf Provee¢for" efecłuord el froslodo de los bienes motivo de este instrumento por su exclusivo

cuento, bo¡o su responsobilidod de losdoños que puedon sufrir los mismos; para eldebido cumplimîento la

entrego da los bienas dabaró reolizorse bojo las condiciones æfobłecidos en lasbases del procedimiento

licitatońo. Cuolq r eventuolidod seró su responsobilidod la cual ofenderó con prontitudy sin costo olguno

OCTAVE -"6/Prov’ee¢for’" responderd por escrito par st pøriodo de un oñoa partir de la fecho de enłrego

de losbienes, raspecto de losdefectos de fobricocióny vicios ocultos, obligóndosea sustifuirlos por otros que

cumplon con losespecificociones de su oferto.

De iguol forma goronfizoró el cumplimiento del presantø controto relotivoa la entrego de los bienes,

medionte elotorgomiento de lagarantfo de cumpf/mfeztfo en cuolquíaro de sus formos estoblecidos por la

Ley, æspøcto de oquallos modafidodes que œtoblece el ortfculo 66 en su frocción III da la Ley de

Adquisiciones, Arrendomientosy Servicios del Sector Público dal Estodo da Hidolgo, osf como en elortículo

81 frocción II del Reglamento de lacitodo Ley, expedidoa favor da 5f fnsfžfufo” por un 70'K def fmyorfe

low/ zfe7 cozsfrofo, con I.V.A incluido, según lasbases de lalicitoción motivo del presente controto, por la

contidod de $I7,3f8.36 (Once mfffr'esc/enfos dfec/ocfso pesos 36/TOO M.if.)

NOVENÆ• - Para el coso de que "£f Pzoveedor" no entregue los bienesa entera sotisfacción de "E/

fnsfżfufo” en el plozo previsto, “G/ fnsłżfufo^ oplicoró en favor del erario corre diente como peno
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convencional, al aquivolante ol 20 (veinte) ol millar sobre el precio de los bienes adquiridos por codo dio

natural de atraso qua transcurra desde lofecha i•do paro su entrego o hasta lo entero sotisfocc1ón da ”5/

DÉCfMA -“OfProveedor” manifiestoa lo firmo del presente instrumento, bo¡o protesto de decir verdad

que cuento con lospermisos, autorizacioneso licencias paro comercializar los productos motivo del presenta

centroto y que los mismos cuentan con los normas oficiales correspondientes, coroclensticos y

especificaciones técnicos requeridos.

DÉCIMA PRIMERA. - Of 'roveedor“’ solo podró ser relevado del pago de lopena convencional cuando

demuestre sotisfoctoriomenteo ^6f fnsfffufo“ que no le fue posible realizar oportunamente laantrago de

losbienas por causas de fuarzo mayor ajenoo su voluntad.

DÉCiMA SEGUNDO. - Esfe contrato podró serrescindido de pleno derecho por “ElInstituto” sin necesidad

de resolución |udicioI en términos del articulo 7ó de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del

Sector Público del Estado de Hidolg Y damós disposicionesi•ridicos aplicables, independientemente de

exigir su cumplimiento de conformidad con loestablecido en el artículo '. 93 del Código Civil del Esfodo de

Hidalgo.

Son causales paro larescisión de los contratos los siguientes:

• Atraso en loentrego de losbienes y/o servicios objeto de este contrato.

• Incumplimiento en localidad de los bienes o fallos de calidad.

• incumplimiento tofal en la entrego de losbienes, orrandomienfos o loprestación de los servicios.

• Productos entragodos que contengan vicios ocultos.

• Entrego de menor cantidad de produNos estipulados en el contenido de acuerdo con lo unidad de

medido establecido.

• Incumplimiento de especificaciones en productos originalmente convenidos

• Presentación de licencias, o¢tforizocionesy permisos opócrifoso no vigentes de bienasy prestación

de los servicios contratados.

• Exisfo negación paro realizar sustitución de bieneso servicios, qua no reúnan losrequisitos de calidad

estipulados.

« En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bienes, arrendamientosy de localidad

de los servicios.

DÉCiMA 7GRC5 -“Cos porfes^ esfón conformes que podró darse por terminado de monaro anticipado

y sin necesidad de resolución ¡udiciol el presente contratoy los instrumentos modificatorios que en su caso

se suscriban, cuando porcaso fortuito o fuerza mayor o bien por falta o recorte presupuestal imposibilite o

“'fif fnsfffufo“continuar con losacciones ob|eIo da esfe confrofo. Dicho terminación onficipodo se ejecutará

con la solo notificación que por escrito realice “II fnsfifufo o 5/ Proveedor*” con tres díos naturales de

anticipacióna lo fecha en que se pretendo dor por terminado este contratoo el instrumento legal que

corresponda; hecho lonotificación correspondiente, “Of Proveedor” contaré con dos dios naturales paro

manifestar lo que a su derecho corresponda; recibidos dichos manifestaciones “Offnsfffufo” en un plazo no

mayor o veinticuatro horas, deberó determinar loque en derecho col•respondo con apegoo losprincipios de

legalidady honestidad en el e¡ercicio del gasto público. Si fuaro el caso de que “El 'roveedor’ no realice

manifestación alguno dentro del término referido, lo determinación de *‘£f /nsfffufo” de terminar

anticipadamente esfe contratoo el instrumento legal que corresponda, quedara firme an sus términos.

En caso de e|ecutarse el procedimiento anteriormente señalado, “los porfes deberán de implementar

todosy codo uno de losacciones pertinenteso efeclo de liquidar los obligaciones que sa encontraran

pendientes hasta su total conclusión, an términosy porcentajes derivados del on6lisis ol caso concreto; lo

anterior no supone el derechoa recibir por ninguno de “1as porfes” por consecuencia de terminación

anticipado, compensaciones, pagos por dañoso per¡uicios, indemnizaciones, retribuciones, liquidaciones,

finiquitos o cualquier troconcepto, salvo resolución ¡udiciol en contrario.
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DśCfMA CUAg7'A - Encoso de rescisión del conłroto por olguno de losmofivoso cousoles señolodos en la

cldusula décimo segundo de esfe confroto “5/ fnsfifufo“ cobroró la póliza de monero direcła,

independientømanłe de oplicar las penas convencionoles œtablecidas en loscłóusulos que onłeceden.

DÊCIMA QfiIIhITA. - Para la inferpretocióny cumplimienfo de este confroło, 1oS porfes““ se sometena la

œmpetencioy ¡urîsdicción de los leyes correspondientes onfe los tribunoles establecidos an el Estodo de

Hidolgo, somełiéndosea lacompetencio de losubîcados en elDistrifo Judicial de Pochuca de Soto, Hidolgo,

renunciondoa cuolquier ofro fuaro que pudiero corresponderles por rozón de su domicilio presente o fufuro.

“’has porfes“ dec/oron que conocan losolconcesy afectos juridicos del presente conłrofo, en consecuancio,

en este ocło, la firman por triplicado at colcey ol margen, en Pochuco de Solo, Hidolgo, el20 ¢femayo de/

Úlłimo hojo delœntrato de comprovento de fmpzesłonesy pu6ffcorJones oPe/e/es, que celebron, por uno porfe, el łNETfFUTO

corócłer de coordinodoro General de Admínístrocióny Finonzos del INEy por la otro, la persona fîsica fseoc Romfrez Moyer,

Proveedor.
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